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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN

D. ANUNCIOS 

D.1. Contratación Pública
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

Servicio Territorial de León
RESOLUCIÓN de 9 de noviembre de 2011, de la Delegación Territorial de León, por la que se anuncia la celebración de subasta pública para la enajenación de un lote compuesto por 120 caballos.

Con fecha 22 de diciembre de 2010 el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León dictó resolución por la que se puso fin al expediente sancionador n.º BA/24/07/10. En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17.b) de la Ley 32/2007, de 7 de noviembre, para el cuidado de los animales en su explotación, transporte, experimentación y sacrificio, se impuso como sanción accesoria el decomiso de los 165 caballos que componen la explotación sancionada. Según este precepto corresponde al órgano sancionador determinar el destino definitivo de los animales decomisados, con sujeción a los principios de bienestar y protección animal.

Contra esta Resolución no se ha interpuesto recurso de alzada dentro del plazo legalmente exigido habiendo devenido firme a todos los efectos y siendo plenamente ejecutiva, según lo dispuesto en los artículos 115.1 y 138.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

La Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León, dispone en su artículo 127, apartado 1, que «la competencia para enajenar los bienes muebles del patrimonio de la Comunidad corresponde al titular de la Consejería que los tuviera afectados o que viniera utilizándolos, o al órgano rector competente de la propiedad institucional propietaria de ellos.»

En relación con lo anterior, la citada Ley 11/2006, de 26 de octubre, establece en su disposición adicional quinta, que «a los bienes semovientes se les aplicarán los mismos procedimientos establecidos para los bienes muebles, en lo que sea compatible con su naturaleza.»

El artículo 48 de la Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, en relación con lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone en su apartado 1 que el ejercicio de las competencias propias de los órganos de la Administración General podrá ser delegado en otros de igual o inferior categoría, aunque no sean jerárquicamente dependientes, tanto centrales con categoría igual o superior a Servicio, como periféricos con categoría igual o superior a Sección, salvo disposición en contrario. Por su parte, el apartado 2 del citado artículo establece, en su párrafo primero, que «la delegación de competencias, así como su revocación se aprobará mediante la disposición propia del órgano delegante y se publicará en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

En virtud de Orden AYG/82/2011, de 8 de febrero, la Consejería de Agricultura y Ganadería delega en el Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León, la competencia para enajenar los animales decomisados mediante Resolución de 22 de diciembre de 2010 recaída en el expediente sancionador n.º BA/24/07/10.

Con fecha 31 de mayo de 2011 se celebró subasta pública de 53 lotes de caballos procedentes de la explotación Caballos de Boñar, S.L. y decomisados en virtud de la Resolución de 22 de diciembre de 2010 anteriormente reseñada. En dicha subasta se adjudicaron 30 lotes, quedando 23 lotes sin adjudicar.

Con el fin de poner fin al expediente de contratación y conforme faculta el artículo 93 del Decreto 250/1998 de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Patrimonio de Castilla y León, se procede a celebrar una nueva subasta si bien rebajando un 25% el valor de tasación originaria y conformando un lote único compuesto por los 120 caballos que no fueron adjudicados.

El pliego de Condiciones Particulares ha sido informado favorablemente por la Asesoría Jurídica, conforme lo establecido en el Art. 85 de la Ley 11/2006, de 26 de octubre, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León («B.O.C. y L.» n.º 209, de 30 de octubre).

En virtud de todo lo expuesto, esta Delegación Territorial acuerda:

Primero.– Convocar nueva subasta pública para la enajenación de un lote único compuesto por los 120 caballos que figuran en el ANEXO I de la presente resolución.

Segundo.– Los interesados podrán examinar dicho lote objeto de subasta en el CENSYRA, sito en Carretera Boñar – Adrados, Km. 0,5 – Boñar (León), de lunes a viernes, en horario de 11 a 13 horas, previa cita en el teléfono 987 28 17 50.

Tercero.– El Pliego de Condiciones Particulares será facilitado en el Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería de León, Avda. Peregrinos, s/n – 5.ª planta.

Cuarto.– Las solicitudes de participación, irán dirigidas a la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en León, y se presentarán hasta las 14:00 horas del vigésimo primer día natural posterior a la publicación del anuncio de licitación, en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Dichas solicitudes sólo podrán presentarse en el Registro de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en León, o por correo certificado administrativo, en las oficinas de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. No se admitirán las solicitudes presentadas en ningún otro lugar o registro ni las que lleguen al Registro de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en León, fuera del plazo establecido en el párrafo anterior.

Cuando las solicitudes se presenten por correo certificado, deberá anunciarse tal presentación al órgano competente para la tramitación y resolución del procedimiento porun mensaje remitido mediante fax, número 987 24 87 20 con fecha límite del día en que finaliza el plazo, junto con la justificación de la fecha de imposición de envío, el mismo día en que se realice el mismo. No se admitirán las solicitudes que no cumplan dicho requisito ni las que, aún cumpliéndolo, lleguen a la Delegación Territorial pasados diez días naturales de aquél en que finalice el plazo de presentación.

Las proposiciones se presentarán en la forma que se establece en la cláusula 9 del Pliego de Condiciones Particulares.

Quinto.– Para tomar parte en la subasta los postores deberán acreditar que han depositado en cualquiera de las oficinas de la Caja General de Depósitos de la Comunidad de Castilla y León, tanto en la Tesorería General como en las Secciones de Tesorería de los Servicios Territoriales de Hacienda, el 25% del valor que sirva de tipo de subasta del lote objeto de la misma.

Sexto.– La subasta tendrá lugar el día 19 de diciembre de 2011 a las 9:00 horas en el Salón de Actos de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en León, Avda. Peregrinos, s/n – Planta sótano.

León, 11 de noviembre de 2011.

El Delegado Territorial,


(P.D. Orden AYG/82/2011,


de 8 de febrero)


Fdo.: GuILLERMO GARCÍA MARTÍN
ANEXO I
 (NOTA: El Anexo I que aparece en el BOCyL con los 120 caballos a subastar es idéntico al 
Anexo IV del Pliego de Condiciones Particulares, por lo cual no se ha incluido aquí)
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CAPITULO I.- CUESTIONES GENERALES. 

Cláusula 1.- 
Naturaleza y régimen jurídico del procedimiento. 

Con fecha 31 de Mayo de 2011 se celebró subasta Pública de 53 lotes de caballos procedentes de la explotación Caballos de Boñar, S.L. y decomisados en virtud de Resolución de 22 de diciembre de 2010 del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León por la que se puso fin al expediente sancionador nº BA/24/07/10. En dicha subasta se adjudicaron 30 lotes, quedando 23 lotes sin adjudicar. 


Con el fin de poner fin al expediente de contratación y conforme faculta el art. 93 del Decreto 250/1998 de 30 de noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Patrimonio de Castilla y León, se considera procedente celebrar una nueva subasta si bien rebajando un 25% el valor de tasación originaria y conformando un lote único compuesto por los 120 caballos que no fueron adjudicados, lo que motiva la elaboración del presente Pliego por el que se establecen las condiciones particulares que regirán el procedimiento para la enajenación, mediante una nueva subasta, de un lote compuesto por los 120 caballos objeto de decomiso. 

 El procedimiento se regirá, además de por lo previsto en el presente Pliego, por: 

A) En cuanto a su preparación y adjudicación, por la legislación básica del Estado en 
materia de Patrimonio, por la Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la 
Comunidad de Castilla y León (en adelante Ley de Patrimonio), sus disposiciones de 
desarrollo, y en lo que no contemplen estas normas, por la legislación de contratos del 
sector público. 

B) En cuanto a sus efectos y extinción, por las normas de derecho privado que sean 
aplicables. 

Cláusula 2.- 
Órgano competente para la tramitación y resolución del procedimiento. 

La competencia para tramitar y resolver el procedimiento corresponde al Delegado Territorial en León de la Junta de Castilla y León, en virtud de la Orden AYG/82/2011 de 8 de febrero por la que el titular de la Consejería de Agricultura y Ganadería delega en el Delegado Territorial la competencia para enajenar los animales decomisados mediante Resolución de 22 de diciembre de 2010 del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León recaída en el expediente sancionador nº BA/24/07/10 (B.O.C. y L. nº 29 del 11 de febrero).

El órgano competente será asistido por una Comisión de de contratación patrimonial, tal y como establece el art. 88 de la Ley 11/2006 de 26 de octubre, de Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León (B.O.C. y L. nº  209 de 30 de octubre) y el Decreto  29/2008 de 10 de abril, por el que se regulan las Comisiones de Contratación Patrimonial (B.O.C. y L. nº 73 de 16 de abril).

Cláusula 3.-  
Bienes objeto de la subasta.

El objeto de la subasta regulada en este pliego es la venta al mejor postor del lote compuesto por los 120 caballos  identificados y caracterizados en el Anexo IV. 

Cláusula 4.- 
Valoración a efectos de subasta y tipo mínimo de licitación.

Los 120 caballos que componen el lote fueron ya valorados a efectos de la subasta que se celebró el 31 de mayo de 2011.

En esta nueva subasta, el valor de tasación originario se ha rebajado en un 25%, ascendiendo el precio de salida del lote único a 31.646,25 Euros, de acuerdo con lo indicado en el Anexo IV. Dicha cantidad constituye la postura u oferta mínima que será admitida como válida. 

 El precio a pagar por el adjudicatario será el que resulte de su última oferta aceptada. 

En dicho precio NO se considerarán incluidos los tributos, tasas y cánones de cualquier 
índole, que sean de aplicación, así como cualquier otro gasto que se origine como 
consecuencia de la celebración del contrato, que serán por cuenta del adjudicatario. 

CAPITULO II.-  PROCEDIMIENTO Y CELEBRACIÓN DE LA SUBASTA.

Cláusula 5.- 
Tipo de procedimiento. 

El procedimiento de adjudicación será la subasta y el lote se adjudicará al 
mejor postor, entendiendo por tal a aquél de los licitadores que ofrezca pagar el mayor 
precio. 

Cláusula 6.-
 Capacidad para participar en la subasta. 

Podrán tomar parte en el procedimiento, y en su caso resultar adjudicatarias, las personas 
físicas y jurídicas que: 

a) Tengan plena capacidad de obrar con arreglo a las normas civiles, o se hallen asistidas, 
en su caso, de los medios previstos legalmente para complementarla o suplirla. 

b)    No se encuentren en ninguna de las circunstancias siguientes: 

i.  Haber sido condenadas mediante sentencia firme por delito contra el patrimonio, 
cohecho, malversación, tráfico de influencias, uso de información privilegiada, 
delitos contra la Hacienda Pública y la Seguridad Social o delitos contra los 
derechos de los trabajadores. Esta circunstancia igualmente impedirá participar en 
el procedimiento a las personas jurídicas cuyos administradores o representantes, 
vigente su cargo o representación, se encuentren en la situación mencionada por 
actuaciones realizadas en nombre de dichas personas jurídicas o a beneficio de 
ellas. 

ii. Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declaradas insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, estar sujetas a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la legislación concursal sin que haya concluido el periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 

iii. Estar incursa la persona física o los administradores de la persona jurídica en 
alguno de los supuestos de incompatibilidades previstos en la legislación vigente. 

Esta circunstancia impedirá igualmente participar en el procedimiento a los 
cónyuges, personas vinculadas con análoga relación de convivencia afectiva y 
descendientes de las personas a que se refiere el párrafo anterior, siempre que 
ostenten la representación legal de estas últimas. 

iv. Tener deudas pendientes con la Comunidad de Castilla y León y, en el caso de las  empresas, no hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones con la  Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en los términos que  reglamentariamente se determinen. 

c) 
Acrediten adecuadamente su solvencia con arreglo a lo dispuesto al efecto en la 
cláusula siguiente.

Cláusula 7.-   
Requisitos de solvencia. 

Los licitadores habrán de acreditar la disposición de los medios e instalaciones adecuados 
para hacerse cargo de los caballos incluidos en el lote para los que presente una oferta, 
en condiciones que garanticen el adecuado cumplimiento de la normativa aplicable en 
materia de sanidad y de bienestar de los animales, y en particular de la Ley 32/2007, de 7 
de noviembre, para el cuidado de los animales, en su explotación, transporte, 
experimentación y sacrificio.

La explotación de destino de los animales deberá estar inscrita y actualizada en el Registro General de Explotaciones Ganaderas, debiendo hacer constar el número del código de explotación en el modelo de instancia, tal y como figura en el ANEXO I.

Cláusula 8.-  
Consignación. 

Para tomar parte en la subasta los postores deberán acreditar que han depositado en cualquiera de las oficinas de la Caja General de Depósitos de la Comunidad de Castilla y León, tanto en la Tesorería General como en las Secciones de Tesorería de los Servicios Territoriales de Hacienda, el 25% del valor que sirva de tipo de subasta del lote.

Cuando terminen las subastas se devolverán los resguardos de los depósitos para licitar a los postores a cuyo favor no hubiese quedado hecho el remate. No obstante, la Comisión de Contratación Patrimonial podrá retener, a los efectos de lo establecido en la cláusula 13, los resguardos de aquellos licitadores que presten su conformidad, de lo que quedará constancia en el acta. 
Cláusula 9.-  
Presentación de solicitudes y contenido. 


9.1. Las solicitudes de participación en la subasta deberán presentarse dentro del plazo establecido en el anuncio de licitación, que no podrá ser inferior a veinte (20) días naturales desde su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León. 

Dichas solicitudes sólo podrán presentarse en el Registro de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en León, o por correo certificado administrativo, en las oficinas de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. No se admitirán las solicitudes presentadas en ningún otro lugar o registro ni  las que lleguen al Registro de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en León fuera del plazo establecido en el párrafo anterior. 

Cuando las solicitudes se presenten por correo certificado, deberá anunciarse tal presentación al órgano competente para la tramitación y resolución del procedimiento por un mensaje remitido mediante fax, número 987 24 87 20 con fecha límite del día en que finaliza el plazo, junto con la justificación de la fecha de imposición del envío, el mismo día en que se realice el mismo. No se admitirán las solicitudes que no cumplan dicho requisito ni las que, aún cumpliéndolo, lleguen a la Delegación Territorial pasados diez días naturales de aquél en que finalice el plazo de presentación. 
Las solicitudes irán dirigidas Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León.

Durante el plazo de presentación de solicitudes, los interesados podrán examinar en las oficinas del Servicio Territorial de Agricultura y Ganadería el pliego de condiciones particulares así como el resto de documentación del expediente, pudiendo solicitar cuantas aclaraciones consideren convenientes.

De la misma manera durante el plazo de presentación de solicitudes los interesados podrán examinar el material correspondiente al lote de la presente subasta en el CENSYRA, sito en  Ctra. Boñar – Adrados, km. 0,5 – BOÑAR (LEÓN).


9.2. La presentación de solicitudes presupone la aceptación incondicionada por parte del licitador de las cláusulas de este pliego y se realizará mediante la presentación de un sobre en el que se incluirá:

a) Solicitud de participación en la subasta conforme al modelo que se establece en el anexo I del presente pliego.

b) La que acredite la personalidad del licitador de cualquier forma valida en derecho. 

Si el firmante de la solicitud es persona natural, la acreditación de la personalidad se realizará mediante copia compulsada del Documento Nacional de Identidad.

En el caso que se actuara en calidad de representante del licitador, el poder que acredite la posibilidad de firmar la proposición que presente, deberá estar debidamente bastanteado por los servicios Jurídicos de la Delegación Territorial correspondiente. 

Si el solicitante es persona jurídica deberá aportar escritura de constitución de la Sociedad o de la modificación de sus estatutos, en su caso, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuese exigible conforme a la legislación mercantil que le fuere aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar se realizará mediante la escritura o documento de constitución, o de modificación de Estatutos o acto fundacional en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso, en el correspondiente Registro Oficial.

c) Documento justificativo de haber constituido la consignación de acuerdo con lo establecido en la cláusula 8, si bien podrán presentarlo el día de la celebración de la subasta ante la comisión de contratación.

d) Una declaración responsable  de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluyendo expresamente las obligaciones con la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León, y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes conforme modelo que se incluye como ANEXO III, sin perjuicio de que la documentación acreditativa de tal requisito deba presentarse, antes de la adjudicación, por el postor a cuyo favor se vaya a efectuar ésta. 

e) Una declaración responsable de no estar incurso el licitador en ninguna de las circunstancias contempladas en el apartado b) de la cláusula sexta del presente pliego, conforme modelo que se incluye como ANEXO III. 

f) Si la persona natural o jurídica es extranjera, deberá acompañar una declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las incidencias que de modo directo o indirecto puedan surgir del contrato con renuncia al fuero.

g) Escrito firmado por la persona que lo ha hecho en la solicitud de participación en la subasta en el que conste nº de teléfono, fax y la persona a la que se dirigirán las comunicaciones durante el proceso de enajenación.

h) Si el licitador desea hacer una oferta por escrito, sin perjuicio de que después asista o no al propio acto de celebración de la subasta, deberá incluir un sub-sobre, igualmente cerrado, con los datos identificativos de la subasta y del propio licitador en el exterior, y en el que incluirá su oferta económica conforme al modelo que se adjunta como Anexo II de este pliego; deberá presentarse debidamente firmada por quien tenga poder suficiente. Las ofertas por debajo del importe señalado como postura u oferta mínima señalada para el lote en la cláusula cuarta de este pliego serán rechazadas. 
Cláusula 10.- 
Calificación previa de la documentación, relación de admitidos y señalamiento del día de celebración de la subasta. 

Finalizado el plazo para presentar las proposiciones al que se refiere la cláusula anterior, la Comisión de contratación calificará previamente los documentos presentados en tiempo y forma. A tal efecto procederá a la apertura del sobre y certificará la relación de documentos que figuren en cada uno de ellos. 

Si la documentación presentada por alguno de los licitadores incurriera en algún error u 
omisión subsanable, la Comisión le requerirá para que, en el plazo máximo de tres días 
hábiles, proceda a subsanarlo. Estas circunstancias se comunicarán verbalmente a los 
interesados y mediante fax y, en todo caso, se expondrán en el Tablón de Anuncios. Si el 
licitador no procediera a la subsanación requerida o, en todo caso, si el error u omisión no 
admite subsanación, la Comisión propondrá la inadmisión del postor a la subasta al órgano 
competente para tramitar y resolver el procedimiento, que lo acordará si así procede. 

La Comisión de contratación trasladará la relación de los admitidos a la subasta al órgano 
competente para tramitar y resolver el procedimiento quien, si procede, la aprobará.

Cláusula 11.-
 Celebración de la subasta.

La subasta se efectuará en el local y hora señaladas en el anuncio, ante el Delegado Territorial, que estará  asistido por una comisión de contratación, tal y como establece en el artículo 88 de la Ley 11/2006, de 26 de octubre, del Patrimonio de la Comunidad de Castilla y León (Bocyl Nº 209, de 30 de octubre), y el Decreto 29/2008, de 10 de abril, por el que se regulan las Comisiones de Contratación Patrimonial (Bocyl Nº 73, de 16 de abril), y según se señaló en la cláusula 2.

La Comisión procederá en primer lugar a comprobar la identidad de quienes vayan a 
participar en la subasta, asegurándose de que todos ellos están incluidos en la relación de 
admitidos aprobada por el órgano competente. 

A continuación se requerirá a los licitadores para que aporten documento justificativo de haber constituido la consignación de acuerdo con lo establecido en la cláusula 8. En caso de no aportarlo, quedarán excluidos del acto de la subasta.
El acto comenzará con el visionado, mediante proyección en pantalla por ordenador, de los caballos que componen el lote único y la lectura de las condiciones especiales de la subasta. 

La subasta se efectuará partiendo del precio de licitación fijado para el lote, no admitiendo las posturas que lo sean por debajo del precio base fijado para el lote. 

A continuación se abrirá la licitación y el presidente de la mesa abrirá y leerá, en primer lugar, las ofertas que hubieran llegado en sobre cerrado según lo dispuesto en la letra g) de la cláusula novena de este pliego. Posteriormente, irá admitiendo las posturas que gradualmente vayan mejorando el tipo, hasta que dejen de hacerse proposiciones y declarará mejor rematante al licitador que haya hecho la postura más elevada. En caso de empate en la puja, la mesa de contratación resolverá mediante sorteo. 

De todas las proposiciones, así como de las posibles incidencias respecto a la constitución del depósito para licitar, se extenderá acta que será firmada por los componentes de la mesa y el mejor postor y en la que se hará constar la correspondiente propuesta de adjudicación. 

En el momento que termine la subasta se devolverán los resguardos de los depósitos 
para licitar a los postores a cuyo favor no hubiese quedado hecho el remate. La mesa podrá 
retener, para el caso en que el rematante no consignare el resto del precio, los resguardos 
de aquellos licitadores que hubieran manifestado su conformidad, de lo que quedará 
constancia en el acta. 

Cláusula 12.- 
Acreditación del cumplimiento de requisitos. 

La Comisión requerirá a quien haya sido propuesto como adjudicatario para que, en el plazo 
máximo de diez días naturales, acredite efectivamente, si no lo hubiera hecho ya, el 
cumplimiento de los requisitos exigibles para resultar adjudicatario. 

Cláusula 13.- 
Adjudicación del contrato. 

Acreditado el cumplimiento de los requisitos exigidos para ser adjudicatario, la Comisión 
elevará al órgano competente para tramitar y resolver la propuesta de remate a favor del 
mejor postor. 

Cuando la mejor postura sea igual o superior al valor de los bienes a efectos de subasta, el 
órgano competente aprobará el remate en favor del mejor postor y dictará resolución 
adjudicando cada uno de los lotes. 

La adjudicación será notificada al adjudicatario y se publicará en el «Boletín Oficial de 
Castilla y León». 

El adjudicatario habrá de consignar el importe de su oferta, menos, en su caso, el del 
depósito previo, en el plazo de diez días desde que se le notifique la adjudicación y, 
realizada esta consignación, se le pondrá en posesión de los bienes. El incumplimiento de la 
obligación de consignar el total de su oferta en el plazo fijado para ello comportará la 
resolución del contrato con pérdida de la consignación. En este caso podrán adjudicarse los bienes al segundo licitador o posteriores cuando se les hubiera retenido el resguardo del depósito. 

ANEXO I

MODELO DE INSTANCIA

D./Dª. …………………………………………………………………………………………….……, con D.N.I. nº ………………….., mayor de edad, con domicilio en ………………………………………………………………………………., calle o plaza ………………………………………………………………………… nº …………………….., vecino de ………………………………………………………..……………. (C.P…………………),

nº teléfono…………….… y nº fax……………………….con código de explotación de destino nº ………………………………. actuando en nombre propio o en representación de……………………………………….……………………………………………………………….., según escritura pública de poder que acompaño.

EXPONGO: Que enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de Castilla y León nº……… del día……… de ……………………. de 2011, y de las normas que la celebración de la subasta de un lote compuesto por 120 caballos decomisados por medio de Resolución del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León de 22 de diciembre de 2010, solicito tomar parte en la misma, a cuyo efecto acompaño sobre, en el que se contiene toda la documentación recogida en el Pliego de condiciones particulares por el que se rige la presente subasta y cuyo contenido conozco y acepto.  

SOLICITO: que dando por presentada la presente instancia y documentación adjunta, se me admita a tomar parte en la referida subasta para la adjudicación del material objeto de la misma. 

…………………………………, a ……… de…………………………….. de 2011

FIRMA: 

ILMO. SR. DELEGADO TERRITORIAL DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN LEÓN

ANEXO II

MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D./Dª. ……………………………………………………………………………………………………, con residencia en ……………………….………........................, provincia de …………………………………….., C/ ……………………………………………….. núm. ……………… y con DNI núm.………………………………., enterado de las condiciones y requisitos que se exigen para la adquisición del lote compuesto por 120 caballos que fueron decomisados por medio de la Resolución de 22 de diciembre de 2010 del Delegado Territorial de la Junta de Castilla y León en León, por la que se pone fin al expediente sancionador nº BA/24/07/10, realiza la OFERTA que sigue, en nombre propio (o de la empresa que representa):

………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………….............................................................................................................................

Lugar, fecha y firma del proponente.

NOTA: En el precio ofertado NO se consideran incluidos, ninguno de los impuestos, tributos o gastos que pudieran resultarle de aplicación.

ANEXO III

D./Dª. …………………………………………………………………………………………….…..…, con D.N.I. nº …………..…..….,con domicilio en …………………………………………………, calle o plaza ………………………………………………………………… nº …………………….., (C.P…………………)  Localidad……………………………………………………………………. Provincia………………………… actuando en nombre propio o en representación de ………………………………………………………………………con C.I.F. nº …………...……….,

DECLARO: 


No estar incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 81 de la Ley 11/2006, de 26 de octubre de Patrimonio de Castilla y León y estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias, incluidas las obligaciones con la Hacienda de la Comunidad de Castilla y León y con la Seguridad Social, impuestas por las disposiciones vigentes. 

En………………………………, a ……… de…………………………….. de 2011

Fdo.:…………………………………………………..

ANEXO IV

1.- LOTE ÚNICO: COMPUESTO POR LOS 120 CABALLOS RELACIONADOS A CONTINUACIÓN:

	UELN
	Código
	Código Hexadecimal
	Sexo
	Raza
	VALOR TASACIÓN ORIGINARIO
	PRECIO SALIDA SUBASTA CON REBAJA DEL 25% 

	
	Microchip
	
	
	
	
	

	724908000013308  
	  10010000724080880003604 
	8080B512D4D2EA14
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013309  
	  10010000724080880003605 
	8080B512D4D2EA15
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013311  
	  10010000724080880003607 
	8080B512D4D2EA17
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013312  
	  10010000724080880003608 
	8080B512D4D2EA18
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013313  
	  10010000724080880003609 
	8080B512D4D2EA19
	HEMBRA
	KWPN (KON WARMBLOED PARDEEMSTADBOEK NEDERLAN)
	315
	236,25

	724908000013314  
	  10010000724080880003610 
	8080B512D4D2EA1A
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000013316  
	  10010000724080880003612 
	8080B512D4D2EA1C
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000013317  
	  10010000724080880003613 
	8080B512D4D2EA1D
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013373  
	  10010000724080880003614 
	8080B512D4D2EA1E
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013282  
	  10000000968000000023355 
	8000F20000005B3B
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013393  
	  10000000985100006561000 
	8000F65748DB04E8
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013291  
	  10000000985100006599024 
	8000F65748DB9970
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013283  
	  10000000985100006619647 
	8000F65748DBE9FF
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013087  
	  10000000985100006763077 
	8000F65748DE1A45
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013226  
	  10000000985100009672862 
	8000F657490A809E
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000013292  
	  10000000985100010081106 
	8000F6574910BB52
	HEMBRA
	PURO SANGRE LUSITANO
	350
	262,5

	724908000013281  
	  10000000985120005745238 
	8000F65BF0E65A56
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013227  
	  10000000985120029738596 
	8000F65BF2547664
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000013228  
	  10000000985120029923033 
	8000F65BF25746D9
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000013280  
	  10000000985120029938507 
	8000F65BF257834B
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000013278  
	  10000000985120029941697 
	8000F65BF2578FC1
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013277  
	  10000000985120029945021 
	8000F65BF2579CBD
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013290  
	  10000000985120030016765 
	8000F65BF258B4FD
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000013279  
	  10000000985120030036289 
	8000F65BF2590141
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000013229  
	  10000000985120030059131 
	8000F65BF2595A7B
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000012705  
	  10010000724080880003581 
	8080B512D4D2E9FD
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013223  
	  10010000724080880003583 
	8080B512D4D2E9FF
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013224  
	  10010000724080880003584 
	8080B512D4D2EA00
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000013218  
	  10010000724080880003585 
	8080B512D4D2EA01
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000013219  
	  10010000724080880003586 
	8080B512D4D2EA02
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000013220  
	  10010000724080880003587 
	8080B512D4D2EA03
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000013221  
	  10010000724080880003588 
	8080B512D4D2EA04
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000013222  
	  10010000724080880003589 
	8080B512D4D2EA05
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000012706  
	  10010000724080880003590 
	8080B512D4D2EA06
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000013286  
	  10010000724080880003594 
	8080B512D4D2EA0A
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000013289  
	  10010000724080880003597 
	8080B512D4D2EA0D
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013304  
	  10010000724080880003600 
	8080B512D4D2EA10
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013375  
	  10010000724080880003616 
	8080B512D4D2EA20
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000013377  
	  10010000724080880003618 
	8080B512D4D2EA22
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000013484  
	  10010000724080880003620 
	8080B512D4D2EA24
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013486  
	  10010000724080880003622 
	8080B512D4D2EA26
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013489  
	  10010000724080880003625 
	8080B512D4D2EA29
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013491  
	  10010000724080880003627 
	8080B512D4D2EA2B
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000016100  
	  10010000724080880018741 
	8080B512D4D32535
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000012756  
	  10000000968000000028961 
	8000F20000007121
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000013086  
	  10000000985120005685937 
	8000F65BF0E572B1
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000012754  
	  10000000985120008124914 
	8000F65BF10AA9F2
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013083  
	  10000000985120009041613 
	8000F65BF118A6CD
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000013225  
	  10000000985120029735208 
	8000F65BF2546928
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000012593  
	  10010000724080880003577 
	8080B512D4D2E9F9
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000012703
	10010000724080880003579
	8080B512D4D2E9FB
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000012704  
	  10010000724080880003580 
	8080B512D4D2E9FC
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013217  
	  10010000724080880003582 
	8080B512D4D2E9FE
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000016087  
	  10010000724080880003629 
	8080B512D4D2EA2D
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000016099  
	  10010000724080880018740 
	8080B512D4D32534
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000016088  
	  10010000724080880018750 
	8080B512D4D3253E
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000016089  
	  10010000724080880018751 
	8080B512D4D3253F
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000016090  
	  10010000724080880018752 
	8080B512D4D32540
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000016091
	10010000724080880018753
	8080B512D4D32541
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000016092
	10010000724080880018754
	8080B512D4D32542
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000016093  
	  10010000724080880018755 
	8080B512D4D32543
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000016094
	10010000724080880018756
	8080B512D4D32544
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000016096  
	  10010000724080880018757 
	8080B512D4D32545
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000016097  
	  10010000724080880018758 
	8080B512D4D32546
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000016098  
	  10010000724080880018759 
	8080B512D4D32547
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	191201000200104
	968000000029383
	
	HEMBRA
	CABALLO DE DEPORTE ESPAÑOL
	375
	281,25

	724908000016195  
	  10010000724080880018720 
	8080B512D4D32520
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016196  
	  10010000724080880018721 
	8080B512D4D32521
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016197  
	  10010000724080880018722 
	8080B512D4D32522
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016198  
	  10010000724080880018723 
	8080B512D4D32523
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016211  
	  10010000724080880018725 
	8080B512D4D32525
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016212  
	  10010000724080880018726 
	8080B512D4D32526
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016213  
	  10010000724080880018727 
	8080B512D4D32527
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016214  
	  10010000724080880018728 
	8080B512D4D32528
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000016215  
	  10010000724080880018729 
	8080B512D4D32529
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016159  
	  10010000724080880018730 
	8080B512D4D3252A
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000016161  
	  10010000724080880018732 
	8080B512D4D3252C
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016189  
	  10010000724080880018734 
	8080B512D4D3252E
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016190  
	  10010000724080880018735 
	8080B512D4D3252F
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016191  
	  10010000724080880018736 
	8080B512D4D32530
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016192  
	  10010000724080880018737 
	8080B512D4D32531
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000016193  
	  10010000724080880018738 
	8080B512D4D32532
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000016194  
	  10010000724080880018739 
	8080B512D4D32533
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000016200  
	  10010000724080880018760 
	8080B512D4D32548
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	320
	240

	724908000013080  
	  10010000724080880003575 
	8080B512D4D2E9F7
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000016102  
	  10010000724080880018743 
	8080B512D4D32537
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	325
	243,75

	724908000019560  
	  10010000724080880018889 
	8080B512D4D325D3
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	350
	262,5

	724908000012750  
	  10000000985120005453444 
	8000F65BF0E1E684
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	800
	600

	724908000013082  
	  10000000985120008802623 
	8000F65BF115013F
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	700
	525

	724908000012584  
	  10010000724080880003555 
	8080B512D4D2E9E3
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	800
	600

	724908000012585  
	  10010000724080880003556 
	8080B512D4D2E9E4
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	800
	600

	724908000012592  
	  10010000724080880003559 
	8080B512D4D2E9E7
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	750
	562,5

	724908000013067  
	  10010000724080880003564 
	8080B512D4D2E9EC
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	750
	562,5

	724908000013068  
	  10010000724080880003565 
	8080B512D4D2E9ED
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	750
	562,5

	724908000012579  
	  10010000724080880003550 
	8080B512D4D2E9DE
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	700
	525

	724908000012581  
	  10010000724080880003552 
	8080B512D4D2E9E0
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	700
	525

	724908000012582  
	  10010000724080880003553 
	8080B512D4D2E9E1
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	750
	562,5

	724908000012590  
	  10010000724080880003576 
	8080B512D4D2E9F8
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	700
	525

	724908000013284  
	  10010000724080880003592 
	8080B512D4D2EA08
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013285  
	  10010000724080880003593 
	8080B512D4D2EA09
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013287  
	  10010000724080880003595 
	8080B512D4D2EA0B
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013288  
	  10010000724080880003596 
	8080B512D4D2EA0C
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013302  
	  10010000724080880003598 
	8080B512D4D2EA0E
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013303  
	  10010000724080880003599 
	8080B512D4D2EA0F
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013305  
	  10010000724080880003601 
	8080B512D4D2EA11
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013306  
	  10010000724080880003602 
	8080B512D4D2EA12
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013307  
	  10010000724080880003603 
	8080B512D4D2EA13
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013310  
	  10010000724080880003606 
	8080B512D4D2EA16
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013374  
	  10010000724080880003615 
	8080B512D4D2EA1F
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013376  
	  10010000724080880003617 
	8080B512D4D2EA21
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013378  
	  10010000724080880003619 
	8080B512D4D2EA23
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013485  
	  10010000724080880003621 
	8080B512D4D2EA25
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013487  
	  10010000724080880003623 
	8080B512D4D2EA27
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013488  
	  10010000724080880003624 
	8080B512D4D2EA28
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013490  
	  10010000724080880003626 
	8080B512D4D2EA2A
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000013476  
	  10010000724080880003628 
	8080B512D4D2EA2C
	MACHO
	CONJUNTO MESTIZO
	275
	206,25

	724908000016101  
	  10010000724080880018742 
	8080B512D4D32536
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013318  
	  10000000985100006845906 
	8000F65748DF5DD2
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	724908000013084  
	  10000000985100005616614 
	8000F65748CC9BE6
	HEMBRA
	CONJUNTO MESTIZO
	300
	225

	191201000200099
	 968000000022544
	
	HEMBRA
	CABALLO DE  DEPORTE ESPAÑOL
	375
	281,25

	IMPORTE TOTAL VALOR ORIGINARIO………………………………………………………
	42.195  €

	IMPORTE TOTAL PRECIO SALIDA SUBASTA      (Calculada ya la rebaja del 25%)
	31.646,25 €


2.-  En el caso de que antes, durante o después de la celebración de la subasta y en todo caso, antes de la notificación de la adjudicación, se produzca el fallecimiento de un animal del lote, del precio de salida de la subasta, o si esta ya se hubiese celebrado, del precio de adjudicación, se descontará la cantidad en que se hubiese valorado el animal muerto. 

Si durante el mismo período reseñado en el párrafo anterior, se produjese el nacimiento de un potro, se considerará éste incluido en el precio.

En el caso de que después de efectuar la notificación de la adjudicación del lote objeto de la subasta se produzca el fallecimiento de un animal, el adjudicatario asumirá el riesgo sin deducción alguna en el precio de adjudicación. 

Si en este mismo período se produjese un nacimiento, se considerará el potro incluido en el precio de adjudicación. 
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